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 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE. 
 

ASISTENTES: 
  
 PRESIDENTE: 
 
 Dña. Lourdes Cano Carrasco. 
 
 MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN: 
  
 Dña. Begoña Pinazo de las Heras. 
 D. Francisco G. García García. 
 Dña. Rosario Manzanera García. 
 Dña. Vicenta Rozalén Martínez. 
 Dña. Luisa Piedad Valero Valero. 
 Dña. Lidia León Piqueras. 
  
         
 SECRETARIO: 
 
 D. Luis Ortega Romero. 
 
 En la Ciudad de Alcaraz, siendo las dieciséis horas y quince minutos del día 
doce de diciembre de dos mil catorce, previamente convocados se reunieron en esta 
Casa Consistorial los señores y señoras al margen relacionados, miembros de la 
Corporación Municipal al objeto de celebrar la sesión convocada. 
 
 No asistió, justificando su ausencia, D. Raúl Víctor Cuerda Gaitano y D. Luis 
González López. 
 
 Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el 
Orden del Día de la convocatoria, desarrollándose de la forma que a continuación se 
expresa. 
 
 1º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
 Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna 
observación al acta de la sesión anterior, celebrada el pasado día 23 de octubre de 2014, 
que se ha distribuido con la convocatoria de la presente. 
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Dña. Vicenta Rozalén Martínez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 

quiere hacer la siguiente observación al Acta: en el primer párrafo de la página 8 del 
acta, donde dice “La Sra. Alcaldesa indica que desde el año 2006 hasta el año 2010 la 
Corporación Socialista también aprobó distintos suplementos de crédito por elevadas 
cantidades. 
  
 -2005: 98.000 € 
 -2006: 198.677,77 € 
 -2007: 243.278,45 € 
 -2008: 123.800 € 
 -2009: 122.576,78 € 
 -2010: 28.832,55 €.” 
 

…..indica que faltan algunas cantidades de otros años, y las que se concretan no 
coinciden y que se hicieron para determinadas obras, y quisiera matizar esta 
intervención para que coincida con la realidad. 

 
El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco G. García García, le 

indica que esa observación no es una rectificación al acta, y que Secretaría recogió 
exactamente lo que se dijo, y que no procede rectificar nada, sin perjuicio de que en el 
próximo Pleno Ordinario que se celebre aclare lo que estime oportuno en el apartado de 
ruegos y preguntas. 

 
La Sra. Rozalén indica que así lo hará en el próximo Pleno Ordinario, y dejará 

constancia de que tras los suplementos de crédito que se hicieron en su día, el Equipo de 
Gobierno Socialista aún dejo 500.000 € de Remanente de Tesorería. 

 
No tomándose en consideración dicha rectificación al Acta, la Sra. Alcaldesa 

proclama por unanimidad de los Srs. Concejales asistentes de la Corporación, siete de 
hecho de los nueve que de derecho la componen, el acta de la citada sesión, ordenando 
su transcripción al Libro de Actas, según lo dispuesto por el artículo 110-2 R.O.F. 
  

2º.-INFORME DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DEL GASTO Y 
NIVEL DE DEUDA VIVA DEL PERÍODO TERCER TRIMESTRE DE 2014. 
 

Por el Secretario-Interventor de la Corporación se informa al Pleno, de la 
remisión del informe de evaluación de cumplimiento de objetivos que contempla la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera correspondiente al período tercer trimestre de 2014, y en el que se pone de 
manifiesto que este Ayuntamiento cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, 
regla del gasto y nivel de deuda viva. 
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 El Pleno queda enterado. 
 
 
 3º.-APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2014, MEDIANTE SUPLEMENTOS DE 
CRÉDITO (EXPTE. Nº S.C. 3/2014). 
 
 Visto el expediente número S.C. 3/2014 de modificación de créditos en el 
Presupuesto Municipal vigente, tramitado en virtud de Memoria de la Alcaldía de fecha 
3 de diciembre de 2014 y, visto el siguiente dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2014: 
 

“Visto el expediente número S.C. 3/2014 de modificación de créditos en el Presupuesto 
Municipal vigente, tramitado en virtud de Memoria de la Alcaldía de fecha 3 de diciembre de 2014 y, 

 
 CONSIDERANDO.- Que los 57.052,70 € que se pretenden suplementar proceden de nuevos o 
mayores ingresos y bajas por anulación, con lo que no se desvirtúa el equilibrio del Presupuesto y no 
afectaría a la estabilidad presupuestaria ni a la regla del gasto. 
 CONSIDERANDO.- Que las modificaciones de créditos de este expediente, responden a 
necesidades urgentes que no permiten su aplazamiento para el próximo ejercicio y no existe crédito 
suficiente en las correspondientes partidas. 
 
 Dña. Vicenta Rozalén Martínez, Concejal del Grupo Municipal Socialista, pregunta qué facturas 
se van a aprobar con este suplemento, y qué orden se va a seguir para proceder a su pago. 
 
 Por la Sra. Alcaldesa y el Secretario-Interventor se procede a explicar el procedimiento que se 
sigue en Secretaría para proceder al pago de las facturas. 
 
 La Sra. Rozalén pregunta por qué no se cobra el dinero procedente del contrato del 
arrendamiento del Colegio de los Arcos. 
 
 La Sra. Alcaldesa le explica que se le va a comunicar por escrito al interesado, pues aunque le 
han dado algunas explicaciones al respecto, reconoce que el importe de dicho contrato está aún 
pendiente de pago. 
 
 La Sra. Rozalén argumenta que le parece muy injusto que con este suplemento de crédito, que 
está financiado en parte con mayores ingresos derivados de las plusvalías, y que ha supuesto un gran 
esfuerzo para muchos vecinos el pagar dicho impuesto, vecinos de ellos que no han ido a los toros,  que 
han pagado esas plusvalías  y van a tener que pagar dicho gasto. Añade que esta situación no se puede 
mantener, y con lo que la sociedad está opinando actualmente de los políticos, con el caso que nos ocupa 
en que el interesado que adeuda dicho contrato es familiar de uno de los Concejales, esa situación es 
insostenible. Entiende que si él no paga, cómo van a pagar el resto de los vecinos. 
 
 La Sra. Alcaldesa le explica que se le va a reclamar la deuda por escrito, para así evitar que se 
discrimine al resto de contribuyentes, pues si no paga él, el resto de vecinos no querrá pagar también, y 
que se compromete a que pague. 
 
 La Sra. Rozalén le explica que además se trata de un familiar de un Concejal y el tema es muy 
sangrante. 
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 La Sra. Rozalén quiere hacer una reflexión sobre el tema de los toros: los ingresos recaudados 
por los toros han sido aproximadamente 12.000 €, entonces, cuántas entradas se han vendido. Entiende 
que estableciendo una media del precio de las entradas, le sale que han asistido unas 600 personas 
solamente. 
 
 La Sra. Alcaldesa le asiente en que es necesario reflexionar sobre este tema, sopesar cómo lo 
estamos haciendo y decidir qué se va a hacer el año que viene con antelación suficiente. 
 

La Sra. Rozalén concluye que el Grupo Municipal Socialista votará en contra de la aprobación 
del suplemento de crédito planteado por las siguientes razones: 

 
1-Los servicios municipales que hay que atender con este suplemento de crédito son para gastos 

jurídicos, festejos, deportes y festejos taurinos, y la mayoría del dinero que ha faltado es porque se ha 
gastado sin control, sin previsión, irresponsabilidad y a sabiendas de que hay que cumplir con la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

 
2-Se van a utilizar varias fuentes de financiación como una baja por anulación en la partida de 

intereses, pero no hubiera sido necesario concertar esa operación de crédito si la Junta de Comunidades 
nos hubiera pagado en tiempo y forma. 

 
La Sra. Alcaldesa le responde que la Junta de Comunidades estaba al borde la quiebra, con 

muchas facturas pendientes y que no hubo más remedio que pedir el préstamo al Banco del Santander, y 
que había 196.000 € en facturas pendientes de la anterior legislatura.  

 
 La Comisión, con el voto a favor de los 2 Sras. Concejales del Grupo Municipal Popular y el 
voto en contra de la Sra. Concejal del Grupo Municipal Socialista, dictamina favorablemente la 
aprobación del expediente nº S.C. 3/2014 de modificación de créditos mediante suplementos de créditos, 
consistente en: 
 

AUMENTOS: 
 
PARTIDA DENOMINACIÓN CONSIG. 

ANTERIOR 
SUP. CRÉD. TOTAL 

920.22604 Gastos Jurídicos e 
indemnizaciones 

10.000 5.000 15.000 

338.226092 Festejos 40.000 15.000 55.000 
338.226098 Festejos Taurinos 22.500 32.052,70 54.552,70 
340.226097 Deportes 20.140 5.000 25.140 
TOTALES   57.052,70 €  
 

DEDUCCIONES: 
Fuente de financiación Importe 
Mayores ingresos IIVTNU, concepto 116 39.095,70 
Nuevos ingresos Festejos Taurinos, concepto 3496 11.957 
Baja crédito intereses, partida 011.310 6.000 
TOTALES 57.052,70 € 
 
 El Pleno, con el voto a favor de los 4 Srs. Concejales del Grupo Municipal 
Popular y el voto en contra de los 3 Srs. Concejales del Grupo Municipal Socialista, y 
que, en su caso, conforman la mayoría simple del número legal de miembros, acuerda 
prestar su aprobación inicial a las modificaciones de créditos propuestas. 
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 Igualmente, se acuerda exponer al público por espacio de quince días hábiles, la 
aprobación inicial de este expediente, a efectos de reclamaciones, y en el supuesto de no 
presentarse ninguna, se considerará aprobado definitivamente, sin necesidad de nuevo 
acuerdo, a tenor de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 
artículo 169-1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

4º.-PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015, BASES DE EJECUCIÓN, 
PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

 
De orden de la Sra. Alcaldesa, se procedió a la lectura de las previsiones de 

ingresos y gastos contenidas en el Presupuesto General para el ejercicio 2015, que 
presenta la Presidencia, procediendo al examen y discusión de su contenido. 

 
RESULTANDO.- Que dicho Presupuesto ha sido informado favorablemente por 

Intervención, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 168-4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y artículo 18-4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley. 
 

RESULTANDO.- Que la Comisión Especial de Cuentas, ha emitido el siguiente 
dictamen favorable para su aprobación, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 
2014: 

 
 “Examinado por la Comisión, el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2.015, así como sus Bases 
de Ejecución, Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo, y  

 
CONSIDERANDO: Que los servicios municipales han sido dotados, con arreglo a las 

disposiciones vigentes, en las cuantías necesarias, para que puedan ser atendidos convenientemente, 
habiéndose previsto así mismo, y evaluado adecuadamente, el producto de todos aquellos recursos que 
sirven para hacer frente a aquellas obligaciones. 

 
CONSIDERANDO: Que el proyecto de Presupuesto, cuenta con todos los documentos a que 

hacen referencia los artículos 166 y 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
CONSIDERANDO: Que las Bases de Ejecución, contienen la adaptación de las normas 

generales en materia presupuestaria, a la organización y circunstancias propias de la Entidad, y no 
contienen modificaciones de la legislación, ni preceptos de carácter administrativo que requieran 
procedimientos de aprobación distintos de los requeridos para el Presupuesto. 

 
La Sra. Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dña. Vicenta Rozalén Martínez, pregunta si  

es consciente el Equipo de Gobierno de que la bolsa de festejos y cultura estará ya en parte 
comprometida con el reconocimiento extrajudicial de créditos que se piensa proponer en enero de 2015, 
pues unos 60.000 € ya estarán comprometidos, y que es una mala solución en cualquier caso. 

 
La Sra. Alcaldesa le contesta que ya se ha estudiado y cuantificado dicho extremo. 

Created with novaPDF Printer (www.novaPDF.com). Please register to remove this message.

http://www.novapdf.com


6 
 

 
La Sra. Concejal del Grupo Municipal Popular, Dña. Rosario Manzanera García añade que 

ya está hecho y que hay que buscar alguna solución. 
 
La Sra. Rozalén pregunta por qué no existe ninguna partida para el proyecto del Castillo. 
 
La Sra. Alcaldesa le explica que después de haberlo estudiado, los cerca de 300.000 € que el 

Ayuntamiento tiene que aportar hacen casi inviable dicha inversión, y que, por tanto, se está buscando 
alguna otra solución, como es la posible subrogación de la ayuda a la Asociación para el Desarrollo del 
Ecomuseo Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel, de forma que sea viable acometer el proyecto, dado 
que el IVA para la Asociación sí que es subvencionable. Esta opción está pendiente de informe jurídico 
que verifique la viabilidad de dicha propuesta. 

 
La Comisión, tras el oportuno debate, acuerda por el voto a favor de las dos Sras. Concejales 

del Grupo Municipal Popular y el voto en contra de la Sra. Concejal del Grupo Municipal Socialista, 
dictaminar favorablemente el proyecto de Presupuesto que se somete, proponiendo al Pleno su 
aprobación.” 
  CONSIDERANDO.- Que el proyecto de Presupuesto, se ajusta, en su fondo y 
forma a la normativa contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que la reglamenta en materia 
presupuestaria. 

Considerado el asunto suficientemente discutido, la Sra. Alcaldesa lo sometió a 
votación, y la Corporación, por 4 votos a favor emitidos por los Srs. Concejales del 
Grupo Municipal Popular y el voto en contra emitido por los 3 Srs. Concejales del 
Grupo Municipal Socialista, y que, en su caso, conforman la mayoría simple del número 
legal de miembros, acuerda: 
 

-Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2015, 
fijando los gastos e ingresos, en las cifras que por Capítulos se expresan seguidamente: 
 A)ESTADO DE INGRESOS: 
 
A)Operaciones no financieras 1.442.235 
A-1.-Operaciones corrientes 1.442.235 
I.-Impuestos directos 587.000 
II.-Impuestos indirectos 28.000 
III.-Tasas y otros ingresos 273.500 
IV.-Transferencias corrientes 515.858 
V.-Ingresos patrimoniales 38.150 
A-2.-Operaciones de capital 0 
VI.-Enajenación de inversiones reales 0 
VII.-Transferencias de capital 0 
B)Operaciones Financieras 0 
VIII.-Activos Financieros 0 
IX.-Pasivos Financieros 0 
                                                         Total Presupuesto de Ingresos 1.442.235 
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B)ESTADO DE GASTOS: 
A)Operaciones no financieras 1.402.276 
A-1.-Operaciones corrientes 1.402.276 
I.-Gastos de personal 577.516 
II.-Gastos en bienes corrientes y servicios 680.700 
III.-Gastos financieros 2.000 
IV.-Transferencias corrientes 142.060 
A-2.-Operaciones de capital 3.500 
VI.-Inversiones reales 0 
VII.-Transferencias de capital 3.500 
B)Operaciones financieras 36.459 
VIII.-Activos Financieros 0 
IX.-Pasivos financieros 36.459 
                                                        Total Presupuesto de Gastos 1.442.235 
 

-Segundo.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General, que figuran 
incluidas en el expediente instruido al efecto y de las que tienen constancia los señores 
miembros de la Corporación. 
 

-Tercero.- Aprobar la Plantilla de Personal Funcionario, Laboral Fijo y 
Temporal para el ejercicio 2015, así como la Relación de Puestos de Trabajo donde se 
determinan los Niveles de Complemento de Destino y Complemento Específico de las 
plazas en ellos descritas, que han sido dotadas presupuestariamente con las retribuciones 
fijadas en la Ley de Presupuestos para el año 2015. 
 

-Cuarto.- Exponer al público el Presupuesto General inicialmente aprobado en el 
Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 15 días hábiles, 
a fin de que durante dicho plazo, los interesados puedan examinar la documentación 
íntegra del expediente, y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 
 

-Quinto.- Considerar definitivamente aprobado el Presupuesto, si durante el 
plazo legal concedido al efecto, no se hubieran producido reclamaciones. 
 

5º.-REVOCACIÓN DE ACUERDO TRANSACCIONAL ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCARAZ Y DÑA. SAGRARIO MUÑOZ 
NAVARRO, D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ NAVARRO Y D. CÉSAR 
MUÑOZ NAVARRO, RELATIVO A PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DEFINITIVA 111/2013, PROCEDIMIENTO ORDINARIO 775/113 SOBRE 
OCUPACIÓN DE TERRENOS. 
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Por la Sra. Alcaldesa se explica que el Letrado del Ayuntamiento no ha llegado a 
ningún acuerdo transaccional con el Letrado de la familia Muñoz, y que el Acuerdo 
transaccional propuesto y aprobado por el Pleno en sesión ordinaria de 18-07-2014, no 
ha llegado a firmarse, por lo que se sugiere que se revoque el mismo, sin perjuicio de 
que un futuro se pueda retomar de nuevo dicho asunto. 
 
 Tras el oportuno debate, el Pleno por unanimidad de los Srs. Concejales 
asistentes, siete de hecho de los nueve que derecho lo componen, y que, en su caso, 
conforman la mayoría absoluta, acuerda: 
 

Revocar el acuerdo transaccional aprobado por el Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el 18-07-2014. 

 
6º.-CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO ASESOR DEL ARBOLADO DE 

INTERÉS LOCAL. 
 
De conformidad con el artículo 16 de la Ordenanza Municipal de Protección de 

Arbolado de Interés Local, aprobada por este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el 18-07-2014 (B.O.P. nº 113, de 01-10-2014), se procede por el Pleno, por 
unanimidad de los Srs. Concejales asistentes, siete de hecho de los nueve que de 
derecho lo conforman, a nombrar a los miembros del Consejo Asesor del Arbolado de 
Interés Local: 

 
-Presidente: Dña. LOURDES CANO CARRASCO (Alcaldesa del Excmo. 

Ayuntamiento de Alcaraz). 
-Concejal del Grupo Municipal Popular: D. RAÚL VÍCTOR CUERDA 

GAITANO. 
-Concejal del Grupo Municipal Socialista: Dña. VICENTA ROZALÉN 

MARTÍNEZ. 
-Técnico Municipal en Medio Ambiente: Dña. LOURDES CANO CARRASCO. 
-Arquitecto Municipal: D. MANUEL TERCERO ROMERO. 
-Representante de Asociación Agraria: D. JUAN PARRAS ORTÍZ. 
-Representante de Asociación Agraria: D. JUAN CARLOS RELUCIO 

MARTÍNEZ. 
-Secretario: D. LUIS ORTEGA ROMERO. 

 
 Y no habiendo más temas a tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión siendo las 
diecisiete horas, de lo que como Secretario, doy fe. 
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